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CONSEJO NORUEGO
PARA REFUGIADOS




TERMINOS DE REFERENCIA

AUDITORIA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

COPARTE PROGRAMA DE EDUCACION NARIÑO

2010 

Ubicación de la Consultoría:    
Tumaco  - Nariño, Colombia

Programa

          

Educación
Contrato:
Contrato de Prestación de servicios por cuatro (4) meses. Honorarios sujetos a retención en la fuente de acuerdo a la legislación colombiana.

Fecha de inicio:
          

1 de septiembre de 2010 

Fecha de terminación:    

15 de diciembre de 2010

Presentación de informes 

10 de enero de 2010

FINALIDAD 

Objetivo General: 
Asegurar que la  Corporación Red de consejos comunitarios del pacifico sur – RECOMPAS, cuenten con las capacidades administrativas, financieras y contables  para manejar adecuadamente los recursos  destinados a los procesos educativos de los NNAJ y adultos que pertenece a los consejos comunitarios asociados.
Objetivos Específicos:

1. Evaluar, analizar y sistematizar los procesos y procedimientos administrativos, contables, tributarios y financieros aplicados hasta el momento por la Corporación. 

2. Diagnosticar el estado en el que se encuentra la organización, con base en un análisis que contemple los aspectos positivos y negativos que la afectan (legales, tributarios, contables, financieros y administrativos). 

3. Documentar la evaluación y comprobación del funcionamiento del sistema de control interno de RECOMPAS.

4. Fortalecer el área administrativa – contable de la organización con los elementos técnicos y conceptuales necesarios para garantizar la sostenibilidad de este proceso en el mediano y largo plazo.  

5. Desarrollar un plan de capacitación en temas administrativos y financieros acordes con las necesidades de la organización, que incluya los consejos comunitarios asociados, 

Municipios Priorizados: Tumaco 

Departamento Priorizado:  Nariño 

PERFIL INSTITUCIONAL

Experiencia: 

Organización legalmente constituida, experiencia demostrable, trabajo con ONG, amplio conocimiento de la legislación tributaria.

Competencias: 

Experiencia en Auditoría Externa, Revisoría Fiscal, Capacitación contable y administrativa, Asesoría Tributaria y temas afines.
INDICADORES Y ACCIONES DE LA CONSULTORIA

INDICADOR 1: Al 30 de septiembre se ha realizado auditoría financiera a la totalidad del presupuesto de la Organización RECOMPAS del periodo 01 de enero de 2.009 a 31 de diciembre de 2.009.
Acciones a realizar:
· Cronograma de trabajo.

· Inspección de documentos originales.

· Reconciliación de cuentas bancarias y arqueos de caja.

· Confirmación de cuentas bancarias, firmas autorizadas, etc.

· Certificación que la contabilidad de la organización se ciñe a la legislación colombiana.

· Certificar monto de todos los ingresos y su correcta contabilización, incluyendo los intereses bancarios.

· Evaluar los controles internos existentes y revisión de procedimientos administrativos.

· Revisión de carpetas de personal contratado, existencia de contratos vigentes y soportes de pago de seguridad social.

· Revisar inventario de bienes muebles e inmuebles.

· Examinar registro de activos fijos, verificación que los activos estén en posesión de la organización. 

· Revisar carpetas de proyectos y verificación de documentos.

· Verificación de libros oficiales (contables y de actas) ante la autoridad competente y actualizados de acuerdo a la legislación colombiana.

· Verificación de registro de Representante Legal ante autoridad competente.

· Vigencia y cumplimiento de los estatutos de la organización.

INDICADOR 2: A 30 de septiembre se ha realizado auditoría financiera a los informes presentados a NRC en el marco del convenio suscrito.
Acciones a realizar:
· Revisar informes financieros entregados por RECOMPAS a NRC con corte a 30 de junio de 2010.

· Verificación de soportes contables del proyecto.

· Examinar carpetas de personal, contratación y pago de seguridad social del proyecto.

INDICADOR 3: Al 15 de noviembre RECOMPAS tendrá una formación integral, en todos los aspectos administrativos, contables y financieros necesarios para su desempeño.
Acciones a realizar:

· Presentar propuesta de capacitación a la coparte.

· Entrenar al personal de RECOMPAS en temas administrativos, contables y financieros necesarios (manuales y procedimientos, selección y manejo de personal, entre otros).

PRODUCTOS DE LA AUDITORIA

1.  Informe de auditoría financiera a RECOMPAS del periodo 01 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009. 

2. Informe de auditoría proyecto RECOMPAS – NRC a 30 de junio de 2010.

3. 30 líderes de RECOMPAS, 15 de ellos representante de cada consejo comunitario cuentan con información actualizada sobre legislación contable y tributaria, procesos administrativos básicos y conceptos financieros relacionados con procesos educativos y organizacionales. 

4. Manuales de procedimientos de control interno, manejo de recurso humano, procedimiento de compra, y otros que se consideren pertinentes, actualizados y adaptados a la realidad organizacional del contexto local.

5. Informes financieros de los proyectos, durante el tiempo del contrato de la presente consultoría fueron entregados a tiempo y acorde con los requerimientos de la contraparte (NRC, SEM, MEN y otros).

CONDICIONES DE LOS PRODUCTOS:

	1. Documento diagnóstico que contenga:

· Evaluación y comprobación del funcionamiento del sistema de control interno.

· Estado en el que se encuentra la organización que contemple los aspectos legales (constitución y registro), tributarios (incluyendo estado de cuenta con la DIAN y con la Secretaria de Hacienda que le corresponda), contables (prácticas contables aplicadas) y administrativos (manuales de funciones y procedimientos, y reglamentación interna existente)

2. Información financiera y contable dictaminada, con las respectivas observaciones y recomendaciones, y el sustento normativo que respalde dicho documento.

3. Plan de mejoramiento que incluya el cronograma de actividades para superar los puntos críticos del diagnóstico y el programa de capacitación con las personas involucradas en el manejo administrativo – contable de la organización.

4. Rediseño y/o creación de un plan adecuado que permita determinar quiénes y cómo ejercen las actividades propias de la entidad, especificando sus responsabilidades, recursos, herramientas y métodos (responsabilidades, manuales de funciones y manuales de procedimientos de acuerdo a las normas administrativas vigentes).

5. Análisis y creación de un sistema de información  que se ajuste a la estructura de la organización. 

6. Asesoría a la administración de RECOMPAS, en la aplicación y manejo de los procesos y procedimientos administrativos con el propósito de crear una cultura de autocontrol en el desarrollo de sus actividades.

7. Elaboración de mecanismos de seguimiento que sirvan de herramienta comparativa a la administración para evaluar los resultados de la labor realizada.

8. Informe del proceso de capacitación en periodos establecidos (inicio, intermedio y final)

9. Presentación al terminar el período de la asesoría un informe final que contenga las respectivas recomendaciones para darle continuidad al proceso de fortalecimiento. 




CARÁCTER CONFIDENCIAL

Los asesores se comprometen a manejar confidencialmente la información que reciban y sólo informarán a RECOMPAS y al Consejo Noruego para Refugiados – NRC Colombia. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO Y REQUERIMIENTOS

· El vínculo entre NRC y el/la Contratista se establecerá a través de un contrato de Prestación de Servicios.

· Para la contratación se exige póliza de garantía o cumplimiento.

· Los pagos serán sujetos a retención en la fuente de acuerdo al régimen contributivo de EL/LA Contratista de acuerdo a la legislación colombiana.
· El/La  Contratista debe afiliarse al sistema general de salud y de pensiones, por su propia cuenta, según lo estipulado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993 concordante con el numeral a, literal a de los artículos 157 y 203 de la referida ley ya hacer los aportes sobre el 40% del valor de este contrato en forma mensual tal como lo señala el Artículo 23 Decreto 1703 de 2002.la ley.
VALOR

El costo máximo de esta consultoría será de Doce Millones de Pesos Colombianos ($12.000.000)
Los participantes en la convocatoria deberán definir el monto presupuestado, teniendo en cuenta que será cancelado de la siguiente forma:

1. 30% al inicio del trabajo con la firma del contrato.

2. 30% a la mitad del período del contrato, previa presentación y aprobación del informe de actividades y la entrega de los productos comprometidos a esa fecha.

3. 40% al finalizar el trabajo, previa presentación y aprobación del informe final de actividades y la entrega de todos los productos comprometidos en el contrato.

Para el segundo y tercer desembolso, RECOMPAS deberá dar su concepto sobre el desarrollo de la labor contratada.

CONVOCATORIA ABIERTA

Los aspirantes pueden ser personas naturales o jurídicas y deben presentar además de la hoja de vida o perfil institucional (formato para personas jurídicas) y una propuesta comprendido por la siguiente información únicamente:

1. Resumen – 2 párrafos

2. Metodología – 2 párrafos

3. Equipo de trabajo (para personas jurídicas) – Nombre, título obtenido más reciente y años de experiencia en el tema de la consultoría. 1/2 página máximo

4. Experiencia en el tema de la consultoría. 1/2 página máximo

5. Presupuesto. 1 página máximo

6. Anexos (Si consideran necesarios anexos relacionados con experiencia y hojas de vida del equipo)

Si tienen alguna inquietud sobre los términos de la convocatoria por favor escribir a la siguiente dirección electrónica manuel.rojas@nrc.org.co 

Quienes estén interesados en participar en la convocatoria deben ingresar a nuestra página web www.nrc.org.co y diligenciar el formato de hoja de vida o el formato de perfil institucional (para personas jurídicas), anexar la propuesta y enviar la documentación al correo electrónico application@nrc.org.co indicando en el asunto: Consultor Recompas.

No se tendrán en cuenta las aplicaciones que no cumplan con todos los requisitos.
Fecha límite de aplicación 25 de Agosto de 2010, hasta las 5:00 p.m. hora colombiana
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